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A D V E R T E N C I A O n C I Á L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
luríoa reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá has-
tt el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
•ffxr los BOIETINES coleccionados orde-
anddmente para su encuademación, 
qoe deberá verificarse cada año.. 

SS PUBLICA LOS LIMES, MIERCOLES Y VIKRRKS 

Se tütsribií m 1*. Co&tadurfa de la Diputacidn pniTiiicia.1, á cuatro pe
seta» íiiarxsata e^titimofi el trimestre, ucno peBetuu a] ^«mesire y quince 
paa^ia» al ano ,¿ los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pago» d* íuore de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
i:¿>ci;);*?! üolo SBÜOH en Ihs suserípcionee de trimestre, y imicamanto por la 
fracción de peseta que refinllu. La* fi'nacripüioncs atrss&diui cobran 
con aum^to proporciona]. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán ln suscripción con 
«rreglo Á la escala inserta en circular de la Comimón provincial, publicada 
es loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y Ü2 de Diciembre ele 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez peseta» al año . 
Kúmaroe satltce Tsinticinco céntimos de peetiz. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lr& deposiciones de las autoridades, excepto lap f̂ ue 
seas á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mentu; asimismo cualquier anuncio coucoruiente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de jteaeta por cada unas de inserción. 

' Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1805, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BoLBTirms OFICIALES de 20 y 22 do Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOI~£7INES se ingerta. 

: ; ' M R T E _ O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministras 

33. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I , la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q, D. G.) y Su Augusto 
Hijo'el Principe de Astu
rias, continíian sin novedad 

• sn su importante salud.. 
De igual beneficio dis

frutan las demás personas 
de la Augusta Real F'ámi-
!ia. 

(Gaceta del día 17 de Septiembre) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTSACIÓN DE HáCIENIM 

DE LA PaOVINOlA DB LEÓN 

A N U N C I O 
En. el expedínote (le justiprecio 

de! monte deoomisodo «Soto de 
Arribo» y otros, del pueblo de Lo-
renzana, AyuotnmiRnto de Cuadros, 
debo satisfacer dicho Municipio en 
el término do un mes. 7v8'25 pese
tas por el '-iO por 100 de la tesaoión. 
Lo que se ununcia en este BOLLTÍN 
OPIOIAI conforme al art. 46 del Ke-
glamento de procedimientos de 15 
de Octubre do 1903. 

León 11'do Septiembre de 1907. 
— E l Admiuiatrodoi' de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCtA DE LEON 

En las relaciones de deudores de 
lo contribución accidental repartida 

en el seguudoy tercer trimestres del 
corriente año y Ayuntamiento de la 
capital, formadas por el Arrendata
rio de iu Recaudación de esta pro 
vincia, con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

«Protidencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al se^uudo y tercer trimestres del 
corriente año. loscootribuyentes por 
industrial y utilidades que expresa 
la precedente relación, eu los dos pe
riodos de cobranzu voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y ¿n la localidad respectiva, con 
orrtglo á lo preceptuado en el art.aO 
de la Instrucción de 26 do Abril de 
19.00, leí declaró incursos en el re
cargo de primer gtado, consistente 
en el 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art, 47 de di
cha Instrucción,' eu la iuteligenuin 
de que si, en el término que Bja el 
art. 52. no Shtisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, sa pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y pers qae se proceda A dar la 
publicidad reglamontcria áesta pro 
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguense los re 
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re 
cibo el Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en osla Tesorería. 

Asilo mando, firmo y sello eu 
León a 9 de Septiembre de I W . 
— E l Tesorero de Haciendo, Ramón 
Figuerola » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandudo en el art. 52 de la referidn 
lostrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 10 de Septiembre de 1907.— 
El Tesorero de Haciendo, R. Figue
rola. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución accidental renartida 

en el seguodoy tercer trimestres dsl 
corriente año y Ayuntamisotos de 
Villaselán, Villamizar, S a h a g ú i , G;>-
lleguillos, 6i'»jr,l de Csmpos, San 
Andrés riel Rabanedo. Armunia y 
VilloquiUmbre, formadas por el 
Arrendatario (lela Rt'caudac'ó:.'.de 
esta pi-uvii,cia,con arreglo ¡í lo esta
blecido en el art 39 de la Instruc 
ción do '¿'6 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente. 

tPromdencia —No hubieodo satis
fecho sus cuotas correspoadientofl 
al segundo y . tercer trimestres del 
corrientcaño los contribuyentes por 
utilidades é industria: qué expresa 
la: precedente .relación, en luidos 
peiiodoii de cobranza voluntaria so 
ñaladoa en lotrauoocios y edictos 
que so publicaron en «I BOIETIN 
OPIOIAI y en la localidad respec
tiva, coa nrreglo á lo preceptuado 
en el art. 50 de la Instrucción de 
26 do Abril do 1900, les declaro 
iucnistis e'.i el recargo de primer 
grado, consistente eu el ó por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marea el art. 47 de dicha Instruc 
ción; en la inteligencia de que si, 
oti el termino que lija el art 52. no 
satisfdceu los morosos el principiil 
débito y recargo referido, se paearí' 
al ap emio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar lo 
publicidad reglamentan» á esta 
providencia y & incoar e! procedí 
miento do apremio, onttéguense los 
recibos relaciunsdos al encargado 
de seguir !a ejecacióo, firmando sa 
reoib-j el Ai-roodatnrio do la Recau
dación do Contribuciones en el 
ejemplar do la factura que queda 
archivado en esta T-isoreria. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 9 de Septiembre da 1907.— 
El T-.'.aorero de Hacienda, Ramón 
Figuercla.> 

Lo que en cumplimiento do io 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimieuto. 

León 10 de Septiembre de 1907.— 
El Tesorero de Hacienda, R. Figue
rola, 

En I»H reluuiones de deudores dé 
la contribución ordinaria repartida 
ou e! ti'Teer trimestre del comenta 
año y Ayuntamiento de esta capi
tal, formüOi'.s por el Arrendatario de 
la Recaudación de esta provincia, 
con «--reglo á lo establecido en el 
art. 39 de la lostrucción de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

tProtidencit.—No habiendo satis-, 
feche suscuotas correspondientes al 
tercer trimestre del corriente s ñ o , 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y carruajes de lujo 
que expresa la precedente relación/ 
en los dos periodos de cobranza vo-
lur.taria señála los eu los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN ÜÍICIAL y en la localidad 
reepectiv!., con'arreglo 4' lo precep
tuado eii el srt. 50 de la Inetrñcción 
d.-- 26 de Abril de 1U00, les declaro 
i curaos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobro sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha lostruc
ción; en la inteligencia do que si, 
en ol término que. fija el art. ü2, no 
satisfiCCJ los moresos el principal 
débit!. y recargo referido, se pasará 
a) aoremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad regíameutariu á esta 
providencia y d incoar el.procedi-
mieMo de apremio, éntréguense los 
recibes relacionadcs al encargado 
de seguir la ejecución, firma nao su 
recibo el Arrendatario de lo Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplar do la factura que queda 
arcb:vado en esta Tesorería. 

Asilo mando, firmo y sello en 
Leer, d 7 de Septiembre de ¡ 9 0 7 . — 
El Tesorero de Hacienda, Ramón 
Figuerola » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
instrucción, ae publica en oi BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia paro ge
neral conocimiento. 

León 10 de Septiembre do 1907.— 
El Tesorero de Hacienda, R. Figue
rola. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria repartida 



en el tercer trimestre del corrien
te uño y AytiDtamientoa del parti
do tle ách^gúu , formadas por el 
Airendutnrio de 1» Recaudación de 
esta proTÍucia. con arreglo lo 
establecido en el trt. 39 de la I s-
trucción de 26 de Abril de 1900, 
he dictado la figuiüDte 

cProvidencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
el tercer trimestre del corriente 
sfio, les contribuyentes por rústi 
ca, urbana e industrial que expresa 

m precedente relación, en los dos 
periodos de cobranza voluntam se 
finlados en los tioancios y edictos 
que se publicaron en el BJLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respocli-
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incureos 
en el recargo de primer grado coa 
sistente en el & por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art 47 de didha los tracc ióo; en la 
irteligencia de que si, en el térmi

no que fija el art. í>'2; no satisficen 
los morosos el priocipül débito y 
recargo referido, fe p.sará al apre
mio de tejundo gra'o. 

Y para que sa prnceia á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g n e o s e los r«-
cibos relacionados ul encargado de 
seguir la ojecncióo. firmando su re 
cibo el Arrendatario de la Recauda 
ción de Contribuciones eo el ejem • 

piar de U factura que qaela archi
vado eo et-ta Tesureria. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 9 de Septiembre de 1907.— 
Ei Tesorero de Hacienda, Ramón 
Figuerola.i 

Lo que en cu'nplimieoto de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León lü de Septiembre de 1907.— 
El Tesorero de Hucieada, R. Figue-
rola. 

CAPITAL DE LEON 
A . \ 0 1 9 0 9 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s 

C A U S A S 
Número 

de 
defan-
cionea 

1 
2 
3 
4. 
5 
« 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

3J 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8)... 
Difteria y crup (9) 
Gnppe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
'Otras enfermedades epidémicas (B, 11 y 14 á 1 9 ) . . . . . . . . . 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges- («8) I 
Otras tuberculosis (26, v.9 á 34) 
Sífilis ( 36 ) . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . 
Meningitis simple (61).... . . . . 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91).. 
Pneumonía (93)'. 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (S7á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106). 
Dicrrea y entéritis (menoresdo dos años) ('05) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefiitisy malde Bright.(llS> y 120).. 
Otras enfermedndes de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales ( ¡34 , 135, 138 y 138 á 141)... 
Debilidad coogéni ta y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163).... 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 55 

León 1! de Septiembre de 1907.—El Jefe de Estadíaticu, Domingo Suárez 

CAPITAL DE LEON 
A f i l O 1 9 0 7 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblaciéu 16.438 

I Absoluto . 
Nacimientos o., 
Defunciones w,. 
Matrimonies.... 

50 
55 
13 

NÚMERO DE HECHOS. 
[ Natalidad W.. 

Porl.oOOhabllaoles] Mortalidad W. 
I Nupcialidad 

304 
3'35 
0 79 

lYlyott. 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

25 
25 

Legitimes.. 
I l eg í t imos . . 

Total. 

38 
2 

io: 

50 -

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
J l x p ó s i t o s . . . 

Total. 

. Varones.., 
/ Aembtae. 

20 
35 

Menores de 5 unos 
NÚMERO DE FALLE—] De 5 y irás años 

22 
33 

En Hospitales y cas..s de salud. 
Eu'otrthi Estabiecim'.i'utos beiiéficos.., 

Total 

20 
3 

23 

Leóu 11 de S-ptiembre de 1907.—El Jefa de Estadistica, Domingo Suárez 

(1) No ae incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos ios que nacen ya muertos y los que viven menoe de 

21 hora» 
(2; No he inclujea las defuüciones de los nacidos muertos. 
O) Este coetlciente ee refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

C U E N T A S P R O V M m E S D S 1906 
A N U N C I O 

De conformidad con lo resuelto por la C o m i s i ó n provincial en 
s e s i ó n de 22 del corriente, se hallan expuestas al p ú b l i c o en la Se

cre tar ía de la D i p u t a c i ó n , las cuentas de Caudales, de Administra
c ión y de Propiediuies y Derechos de la provincia, correspondien
tes al año de 1900. 

Y pura dar cumplimiento al apartado 2 . ° del art. 126 de la ley 
Provincial, so insorta á c o n t i n u a c i ó n la cuenta de Caudales del re
ferido a ñ o . 

L e ó n 21 de Julio de l ' . ' O T . — E l Vicepresidente, P . A . , Isaae 
Alonso.—P. A . de la O. P . : E l Secretario, Vicente Prieto. 



DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEÓN 

A Ñ O D E l O O S 
C U E N T A definitiva justificada que yo D. Felipe Gómez Velasco, 

Depositario de dichos fondos, rindo en cumplimiento de lo dispues
to en la ley Provincial, regla 50 de la circular de 1 d e Junio de 
1883 y demás disposiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
durante dicho año, comprendido desde \ .° de Enero á 31 de D i 
ciembre de 1906, y de las satisfechas durante el mismo periodo, 
á saber: 

PRIMERA PARTE. —Cuenta de C»já 

C A R G O 

(1) ooo Cargo aeiscientes no mil setecientas noventa y una 
pesetas y veintisiete cént imos , á que ascienden las cantida
des recaudadas eu todo el uño de esta cueota por los dife
rentes ramos y conceptos que por menor expresan las ed 
juntas seis rchcionts de Gargo que comprenden los mil veio 
cuatro Caíym-^OTíjqui tambiAu se hcompeñan. 601.791 27 

D A T A 

Son Data quinientas sesenta y siete mil ochocientas catorce 
pesetas y trece céntiince. pagadas eu todo el periodo de esta 
cuenta i los Estabiecimieutos, depeodencias, CorporscioDes, 
é individuos que tienen seSalados haberes y ae goaciOBee 
en el presupuesto provincial, s egún por menor expresan las 
las veintiséis relaciones de Data que se acompsñan y acredi 
tan los adjuntos quinientos sesenta Libramienlos 

Saldo ó existencia de esta cuenta treinta y tres mil novecien 
tas setenta y siete pesetas y catorce céntimos 

Total igual. 

Pesetas Cts. 

507.814 13 

33.977 14 

601.7SI 27 

SEGUNDA PARTE.—Clasificación por capítulos del presupuesto. 

I N G R E S O S 

1 Rentas .—Relación n ú m . 1 , 
2 Portazgos ybnrcajes.—Reí. DÚ(D2 
3 Donativos, legados y mandas.— 

Reí. púm. 3 
4 Repartimiento.—Reí. núm. 4 . . . . 

"5 Instruccióo púhlica.—Reí. n ú m . & 
6 Beneficencia.—Reí. núm. 6 . . . 
7 Extraordinarios.—Reí. núm. 7. 

" 8 Arbitrios especiales —Reí. núní. 8 
. 9 Empiéstítos.—liel Diim. 9 . . . . . 
10 Euajeuacinnes.—Reí. núm. 10.. . 
Ul" Reauitas.—Reí. riúoj. 11 — . . . . . . 
12 Movimiento de fondos ó suplemeu 

tos.—Ral. núm. 12 
13 Reintegros.—Reí. núm. 1 3 . . . . . . 
14 Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. núm. 14 

CAEGO 

P A G O S 

1 AdrainistrscióD provincia!.—Hela 
ción núm. 1 

2 Servicios generales .—Reí . núm. 2 
3 Obras obligatorias.—Reí. núm. 3 
4 Cargas.—Reí. n ú m . 4 
5 Instrucción pública.—Reí. i úm. & 
6 Beneficencia.—Reí. núm. 6 
7 Correccióo pública.—Reí. núm. 7 
8 Imprevistos.—Reí. núm. 8 
9 Nuevos establecimientos.—Reía 

cióu tiúm. 9 
10 Carreteras.—Reí. núm. 9 
11 Obras diversis.—Ra!, núm. 11 — 
12 Otros gastos .—Reí . t ú m . Vi. 
13 Resultas.—Rol núm. 13 
14 Movimiento de fundos ó suplemen 

tos.—Reí. c ú m . 14 
ló Devoluciones.—Reí. núm. l o . . . . 
16 Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. núm. 16 

pperaclones realizadas desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1906 

23.913 84 

468.363 U 
» » 

10.490 04 
1.868 41 
1.706 28 

10.706 20 

Correspondien-
tes al a&oda 

1SM 

.117.048 37 

63:276 34 
26.327 60 
6.469 95 
5 .4»4 07 

57.191 10 
290.193 37 
20.708 94 
4.915 30 

5.432 15 
» » 

26.057 17 

DATA 494.055 99 73.758 14 567.814 13 
(!) Esta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

Coireapondien. 
tea i afios 
•ulteriores 

63.406 66 
» » 

114 7b 
'» » 
» » 
» » 
» » 

21.221 49 

23.913 84 

531.770 28 

84.742 90 d ü l . 7 9 1 87 

73.492 64 

k65 50 

TOTAL 

604 79 
864 41 
706 26 

21.221 .49 

10.706 20 

53.276 34 
25.327 60 
5.469 95 
5.494 07 

57.191 10 
363.686 01 
20.708 94 

4.915 30 

5.697 65 
» a 

26.057 17 

TERCERA PARTE.—Claslflcacldn por artículos 

Único 

Único 

Único 

Único 

Único 

1. " 
2. " 
3. ' 
4. ° 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. • 
5. " 

I." 

4.° 

1. ° 
2. • 

CAPITULO PRIMERO 
Renta 

Rentas y censos de propieda 
des 

CAPITULO IV 
Repartimiento provincial 

Repartimiento provincial.... 

CAPÍTULO VI 
Beneficencia 

Ingresos propios de los Esta 
blecimieotos del ramo 

CAPÍTULO VII 
Inqrem extraordinarios 

Ingresos extraordinarios... 

I N G R E S O S 

CAPTULO VIII 
Arbitrics especíala 

Arbitrios especiales..... 

CAPÍTULO XI 
Reinitas 

Existencias eu 31 de Diciem 
brede 1905 . . . . . 

CAPÍTULO XIII 
Reintegros . 

Reintegros de pagos indebidos 

G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
A dministradón provincial 

Gastos de la D i p u t a c i ó n . . . . 
Archivo y material de oficina; 
Comisiones especiales..... 
Arquitectos 

CAPITULO II 
. Servicios generales 

Quintas 
Bagajes 
BOIETÍS OFICIAL 
Elecciones 
Calamidades 

CAPITULO III 
Obras ohligatorias 

Reparación y conservación de 
caminos 

Reparación y conservación de 
fincas 

CAPÍTULO IV 
Cargas 

Contribuciones y seguros... 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos 

Operaciones realizadas desde 1.° de 
Enero é. 31 de Diciembre de 1906 

Correspondien. 
tes al silo de 

IW» 
Correspondien-

teii a sBos 
anteriores 

23.913 84 

23.913 84 

468.363 62 

468.363 62 

10.490 04 

10.490 04 

1.868 41 

1.868 41 

1.706 26 

1.706 26 

> » 

10.706 20 

10.706 20 

42.894 84 
7.782 60 
1.599: 
1.000 

63.276 34 

5.518 10 
4.830 
8.250 
5.024 50 
1.705 

25.327 60 

4.463 15 

996 80 

0.459 95 

1.038 16 
2.955 91 
1.500 » 

5.194 07 

63.406 68 

63.406 66 

531.770 28 

631.770 28 

114 75 

114 75 

21.221 49 

21.221 49 

s & 

» B 

TOTAL 

23.913 84 

23.1113 84 

10.604 79 

10.604 79 

1.868 41 

1.868 41 

1.706 26 

1.706 26 

21.221 49 

21.221 i ü 

10.706 20 

10.706 20 

42.894 84 
7.782 50 
1.599 • 
1.000 » 

53.276 34 

5.518 10 
4.830 > 
8.250 » 
4.024 50 
1.705 . 

25.327 60 

4.463 15 

996 80 

5.459 95 

I M S 16 
2.955 91 
1.500 > 

5.494 07 



1. " 
2. ° 
3. ° 
4. * 
B." 

3. ° 
4. ' 
5. " 

G A S T O S 

CAPÍTULO V 
Jntírucciia pública 

Junta provincia! 
loetitutoe 
Encuelas NormnleB 
lospecciÓD de Escuelas.. 
Biblioteca • 

CAPITULO VI 
Beneficencia, 

Atenciones generales.., 
Hospitales 
Casas de Misericordia.. 
Cosas de Expósitos 
Cosas de Maternidad . . 

CAPITULO VII 
Corrección pública 

Cárceles 

CAPÍTULO VIII 
Imprnittoi 

Imprevistos 

CAPÍTULO X 
Carreteras 

Coostrncción de carreteras 
provinciales 

Operaciones realizadas desde 1." de 
Enero á. 81 de Diciembre de 1906 

Correipondíen- Correspondían' 
tesnlafiod» tbB&lAofl 

IWW nntorioren 

. CAPÍTULO XII 
Otros gastos 

Otros g a s t o s . . . . . . . . . . 

6.073 18 

48.492 92 

2.625 

57.191 10 

40.279 70 
60.953 98 

1.17U » 
181.181 67 

6.599 02 

¿90 .193 37 

20.708 94 

20.708 94 

4.915 30 

4.915 30 

5.432 15 

5.432 15 

26.057 17 

26.057 17 

» » 

2.293 50 
11.940 96 
1.328 

54.930 18 

73.492 64 

265 50 

265 60 

TOTAL 

6.037 18 

48.492 92 

2.625 » 

57.191 10 

42.573 20 
75.894 94 
2.507 > 

236.111 85 
6.599 02 

363.686 01 

20.708 94 

20.708 94 

4.915 30 

4.915 30 

5.687 65 

5.697 65 

V6.057 17 

» > 26.057 17 

Do forma, que importando 'eli Curyo seiscientas un mil setecientas no
venta y una pesetas y veintisiete cént imos , y la Data qüinieotns sesenta 
y siete mil ochocientas catorce pesetas y trece cént imos , justi&cedcs uno. 

. y otra con los ducumentoe que sa acompañan á ha relaciones respectivas, 
según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta la cantidad de 
treinta y tres mil novecientas setenta y siete pesetas y catorce cént imos. 

León 20 do Enero de 1907.—El Depositario, í e l i p t Oámet. 
Exiiminaila la precedente cuenta, así como los docniuentos de su justi

ficación, e í tá en un todo conforme con los asientos de los libros da conta
bilidad que están á mi cargo, correspondientes al año de 1906, i¡ que la 
misma corresponde.—El Contador, Salnstiano Posadilla.— V.° B.": El Presi-
deote Ordenador de pagos, ü . BusUmante 

Don Rafael LiraBa y Becquer, Se
cretario de la Aadieocia provin -
cia! de León. 
Certifico: Que en alarde de cansas 

de la competencia del Jurado, veri
ficado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas his que á continua 
ción se dirán, asi como los jurados 
que en el sorteo celebrado el día 24 
del mismo, han sido designados pa 
ra conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades á continua 
ción se expresan por partidos judi-
cialee: 

P a r t i d o j u d i c i a l d e H l o i i o 

Causa por robo, contra Cionisio 
Acevedo. señalada para el dia 22 de 
Octubre próximo. 

Otra por igual delito, contra Zóti-
co Blanco y dos más, para el 23 del 
mismo. 

Otra por el mismo delito, contra 
Bruno Andrés Ruiz, para el 24 de 
igual mes. 

Otra pnr homicidio, contra Pedro 

Alvarez, para loe días 25 y 26 de di 
cbo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Plácido Fernández, de Itiaño 
D. Tomás Balbueca, de Valderrueda 
D. Valentín Diez, do Renedo 
D. Femando Cuscos, de Maraña 
D . Pablo Mata, de Lillo 
D . Doming-o García, de Ciémenes 
D. Vidal Reyero, de Burón 
D. José Got-zález, do Posada 
D. Marcos Sierra, de Riaiio 
D. Gabriel Alvarez. de Villnlmoote 
D. Genaro Gonzílez. rte Renedo 
II. Miguel Diez, de Horcadas 
D. José Blanco, de Morgovejo 
D. Rufino García, de Cerezal 
D . Juan Rodríguez, de Pedresa 
D. Francisco Diez, de Camposolillo 
D. Antonio Alvo rudo, de Remolina 
D. Daniel González, de Argovejo 
D. Felipe Canal, de Bocada Huér-

gano 
D. Isidoro García, de Oceja 

Capacidades 
D . Isidoro Seyero, de Cistierna 
D. José García, de idem 
D. Isidoro Cimadevilla, de Lario 
D. Bernardo Sánchez, de Sabero 
D. Ezeqaiel Fernández, de Vidanes 
D. Marcos Asensio, de Crémenés 
D. Antonio Suárez, de Végamiáu 
D . José Alonso, de Vietto 
D. Nicanor Recio, de Valdoré 
D. Manuel Fuente, de Pallide 
D, Antonio Seyero, de Armada 
D. Federico Castañón, de Vegamián 
D. Pedro Alonso, de Pallide 
D. Tomás Liébsna. de Cerezal 
D . Manuel Alonso, de Viego 
D. Francisco González, de Primajas 

SUPERNUMERARIOS 
Oabeiat de familia y vecindad 

D. Genaro Fernández, dé León 
D. Isidoro Diez, de idem 
D. Cándido Rueda, de idem 
D. Julio del Campo, de idem 

Capacidades 
D . Severino R. Añino, de León 
D. Pedro Castellanos, de idem 

* 

P a r t i d a j u d i c i a l d e S a h a g ú n 
Causa sob'e homicidio por impru

dencia, contra Jesús Baños -Santa 
Marta, señalada para el dia 5 de No
viembre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Vicente Oveja, de Vilíaselán 
D . Fernando Gonde, de Cea 
D. Victoriano de Lucas, de Cas-

troañe 
D . Elias Bajo, de Matallana 
D. Prudencio Barreñada.deElBurgo 
D. Juan Casado, de Viilamoratiel 
D. Raimundo de Prado, de Cebámco 
D. Amaranto Borge, de Gálleguillos 
D.-Julián Sánchez, de Cubillas ' ; 
D . Miguel González,do Villstnoratiel 
D. Gumersindo Tocino, d e S á h a g ú n 
•D. Miguel Pérez,.de Joarilla -
D; Isaac Autón, do E l Burgo 
D. "Juan Cima, de Canalejas 
D. Miguel Martínez, dé Villamora-

tiel 
D. Segundo Asenjo, de .Valdavida 
D. Donato Iglesias, de Ui Riva 
D. Jiilián Maroña, de Villahibíera 
D. Santiago Huerto, dé Sahagún 
D. Valentín Pamparacuatro, do id 

Capacidades 
D. Alberto González, de Sahagún 
D. Nicolás Lanero, de San Miguel 
D. Pedro Revuelta, de Sahelices 
D. Venancio García, de Bastillo 
D . Román Fernández, de Renedo 
D. José Sáinz, de Sahagún 
U. José Ceiooa, de Bercianoe 
D. Tomás del Sor. de Sahelices 
D. Uusebio Rodríguez, deVillalmán 
D. Lucio Fernández, de Vetilla 
D. Felipe Taranilla, de Bustillo 
D. Andrés Solía, de Valdespino 
D. Mariano del Rio, de San Maníu 
D . Miguel Vicario, de Sahagún 
D. Tomás Villa, de idem 
D. Mariano Pérez, de Villalmán 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Lázaro Lera, de León 
D. Federico Nieto, de idem 
D. Adolfo L. N ú ñ e z , de idem 
D. José Vozuota, de idem 

Capacidades 

D. Arsenio Alonso, de León 
D. Cristóbal Pallarés, de idem 

Mjgn»i ni ii 'ii II MMIIIWM ii JI JI..'.'.'ü'.'Ui'.J.L.Wa 

P a r t i d o j u d i c i a l d e M u r í a s d e • 
P a r e d e s 

Causa por filBodad, contra Emilio 
Valles, scñtiltida para el 8 de No
viembre próximo, 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. José Alvarez, de Callejo 
D. Manuel Robles, de Sautíbáñez 
D. Felipe Diez, de Caroposalinas 
D. Juan Alvarez, de Mataluenga 
D. Balbíno Valero, de San Miguel 
D. Silvestre Puente, de Santiago 
D. Manuel Bardó», de lla.'.zuneda 
D. Francisco Fernández, de Irede 
D. Telafforo Robles, de Murías 
D. Ezequiel Arins, de Villarrodriga-
D. Gregorio Moñiz, de Campo 
D. Juan Alvarez, ile Mataluenga 
D. Diego Martínez, de Villar 
D. Santiago Sabugo, de Montroodo 
D. Antonio Garda, de Riocastrillo 
D. Francisco Rodríguez, de Lagtte-

lles. 
D. Antonio Casares, do Mataluenga. 
D. Cándido Bardón, de Omañón 
D. Indalecio Fernández, de Villa-

verde 
D. Donato Diez, de Vegaiienza 

D. Javier González, de. Qnictanilla. 
D. Ceforino Alvarez. do Omañón 
D. Doiningo Ordas', do Santamaría. 
D Julián Sabugo, de .Oirujaies. 
D. Casimiro Fernández, de Lagüe-

lles 
D Santiago Gnrcia, "de Pedregal 
D. José Fernández, de Riello 
D. CeleEtino Fernández, de Villafe-

liz 
D. Atiselnao Rabanal, de Andarraso 
D. Cecilio Rodríguez, de Formigo— 

nes 
D. Aurelio M»rliciez, ,de'Mums 
D.".Bernardo Diez, de Paladín...' 
D Gerardo Fernández, de Piedra-: 

fita, / ,. .., 
D. M-inuel BUs, de Murías 
D. Tiburcio Alvarez, de.Torré 
D. Eloy .González, de Publadnra .; -

. . 'SUPERNÚMERARÍÓS/ y.:' 
Cabezas de familia y vecindad., 

D. Isidoro F. L!amtizarcs, de León. 
D. Cándido Rueda,,do idt>io. •.; 
D. Julio del Campo, de idem) 
D Porfirio Torrellíjs. de idem 

Capacidades 
D. Cristóbal Pallarés, de Leóu 
D. Ju.m Guiaasola, do idem 

# 

P a r t i d o j u d i c i a l d e L a V c c i l l a . 

Causa por hotnicidw». contra Bal
tasar Diez, señalada para el 14 y IB 
de Noviembre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de fymilia y vecindad 

D. Fernando del Rio, de Vozoucvo 
D. Guillermo Espinosa, de La Robla 
D. Cándido González, de La Mata 
D Laureano Fernández, do Cárme-

ne.-i 
D Lorenzo González, de Sopeña 
D. Felipe Viñuela. deHuarg'íiS 
D. Marcelino Alvarez. de Barrillos 
D E'iuardo Alvarez. de La Pola 
D. Luis Diez, de Boñar 
D. Ramón Robles, de Valdclugueros 
D. Cindi.lo Alvarez, de Nocedo 
D. Miguel Viñuola, de Villanueva 
D. Alvaro Alvarez. de Beberino 
D. Bueiiuveutura Getiuo, de Par-

deeivil 
D. Valentín Alvarez, de Cubillos 
D. Julián Fernández, de La Mata 



D. Alonso FerDáodez, de Nocedo 
D. JerÓDimo Cseo, de Pelechas 
D. Je sé López, oe Cármenes 
D. Franrieco Valla, de Aleado 

Capaciiades 
D. Pablo Znpico. de Is Veoilla 
D. Felipe Sanbio, db Villanisnin 
D. Pedro López, de La Debefa 
D. Pablo defaeo dePaltzuelo 
D. Pedro Hodrijjnfa, de ídem 
D. .Santiago Alonso, de Palacio 
D. Vicente Goti2álfz, de Valle 
D. Benito Diez, d e L c g é t i 
D. Marcelo González, de Vergacer-

\eTa 
D. Antrnio SuírfZ, deMetnllana 
D. Vicentp Krdn'gnez. de Rebles 
D. Pedio Bcriripnez. dppairztelo 
D. Ber.ifft Diez, áe Lvpbti 
D. Juan González, de Villslfeide 
D. Isidro Valitdaree, de Sobrepeüo 
D. Tcmás Ecblep, de Yugueros 

SOPKRNÜMEBARÍOS 
Catezas de familia y vecinátd 

D. Isidoro D. Colio, de León 
D . Cándido Rneda. de idem 
D . Julio del Campo, de idem 
D. Eduardo Millán, de idem 

Oapaeiiadet 
D. Juan Torbado. de León 
D . J o e é S . Fuelles, de idem 

P a r t i d o j u d i c i a l d e V a l e n c i a 
d e D o n J u a n 

Canea ñor homicidio.centreCalix 
t,6 Trancón, eefialrda para el 18 de 
Noviembre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia p tecindad • 

D. Fidel Alonso, de Vsídetnoril la ' 
D. MigHel Cid; de Vi l l emsSán 
D. Justo Qnifictes, de Al-vires 
D. Juan,Fuertes, ce Alg.ndffe 
D. Fidel Ceerdo, de Villpré -
D. Francisco Blanco, de Vnlercia 
D..Martíi Pérez', de ViHafer.; 

D . Felipe González, dé ViHonoe'va 
D. Gabriel Bermejo, de Saotte Mar 

tes. 
D. Jaso Ferbinriea, de Paiires 
D. Martiniano Rcsado, de Toral . 
D. Prudencio Gallego, de Cempezes 
D. Francipco Blanco, dfiGueecdos 
D. Eugenio Morán, deVi l I rcé . 
D. Manuel Calzadiile, da Vi Ipque-

jida 
D. Franciecn Falcón, de Villsfer 
D. Marcelo Pastrana, de Mntsdeón 
D. AgnstÍB Quiüones, de Matanza 
D. Benigno Andrés, de Valencia 
D. Alejandro de la Fuente, de Ardón 

Gapacidadrs 
D. Lnis Alvarez. de Valencia 
D. Francisco Rubio, de idem 
D. Niceto González, de Valderas 
D. Hamón Alcón, de Valencia 
D. Felipe Berjón. de idem 
D. Maximinno Alonso, de Valderas 
D. Braulio Ortiz, de Valencia 
D. Eduardo García, de idem 
D. Tomás Pérez, de idem 
D. Isidoro Mancebo, de idem 
D. leauc G. de Quirós de idem 
D. Melquíades Nenovel, de idem 
D. Antonio Martínez, de idem 
D. Eulogio Alonso, de idem 
D. Anastasio Temprano, de Valde-

res 
D. Fructuoso Ftrnández , de idem 

SUPERNUMERARIOS 
Oaltzns de familia y vecindad 

j). Eduardo Ramos, de León 
D. Federico F . Valderrama, de idem 

D. Juan Gnisasola, de León 
U . Felipe G . Calzada, de idem 

Capacidades 

D. Jacinto Pefiü. de León 
D. JSgcpito de Celis, de idem 

P a r t i d o j u d i c i a l d e P o n f c -
r r a d a 

Causa por itfanticidio, contra 
FranciscB Pereiro, señíilade para el 
20 de Noviembre próximo. 

Otra por robo é incendio, contra 
Antonio Valladar, para el 21 de 
igual mee. 

JURADOS 

Catttas de familia y vecitidad 

D. Bruno Morán, de Molinaecca 
D . Agnslin Callejo, de Castrillo 
D. EvnrÍEto González, de San Este

ban 
D. Lucirno Me:ayo, de Priararza 
D . Di vid Valtuille. de Crrgosto 
D . Manuel García, de Csstroquilame 
D. Juan Ferrández, de Alvares 
D. Joré Celada, de idem 
D. Julián Alvarez, de Bouzas 
D . Fidel Lórez de Médulas 
D . Remiro Remero, de Porferrada 
D . Venancio JCFB, de Betr bib'e 
D . Benito Cesteüo, de Cestrcqui-

le me 
D. Sentisgn C t m l , de Cubillos-
D. Casimiro Frías, de Páramo del 

Sil 
D . Santos Gótrez, c'e Por ferrada 
D. Andiés Morán, de Riego 
D. Juan Árine. de Noceda 
D. Andrés Cuadrado, de Veres 
D . Jofé Carreras, de Quintar.illa 

Capacidades 
D. Rafeel Arias, de PeBalba 
D ; Fmilio Va'CErce. de Borrenes 
D . Netreeio Fernández, de Potfe-
c rrado • 
D. José E . Vuelta, de Posada del 

Hío 
D. Joré Cubero, de Vifiales 
D. Jerónimo Rodrigoez, de Fino-

pedo ' -
D. Tf irás Fierro, de Cengnsto 
D . Melrher Gercia. de La Ribera 
D . Alejatdio Gorzález, de Roda-

ríl lo . 
D . Drniirpo Solis, de Priarnnza 
D. Irdalecio Gómez, de Süván 
D. Dióricro Berrio. de Molinceeca 
D. Sen'os Goicin. de Noceda 
D. Luis Gcirez, de Cempo 
D. Antonio Gón-ez, de Toreno 
D. Bernardo Preda, de Seotalla 

SUPERNUMERARIOS 

Cálelas de familia y vecindad 

D. laidcro F . Lltmazaree, de León 
D. Cnspin Gorzález, de idem 
D. Jeeé Ma.tinez. de idem 
D. Genaro Fernández, de idem 

Capacidades 
D. Gcmem'rrio Resales, de León 
D. Eduardo Bcmcs, de idem 

P a r t i d o j u d i c i a l d e L e ó n 
Causa por homicidio, contra Ber

nardo Rodríguez, señalada pava el 
26 y Sti de Noviembre próximo 

Otra por falsedad, contra Santos 
Perreras, para el 27 y 28 de igual 
mes. 

JURADOS 
Caletas de familia y vecindad 

D. Dionisio Merino, de V&ldesogo 

D. Ezequiel Cañóu, de Villacontilde 
D. Frsnciioo Martinez.de Villatuiiel 
D. Nicolás González, de Oabanillas 
1). Antonio Rcdriguez, de Santibá-

ñ i z 
D. Faustino Diez, de Azadón 
D. Aguetio García, de Cutdios 
D. JOEA Alvarez, de Vifiayo 
D. Ezequiel Fernández, de Golpejar 
D . Eugenio Alvarez, de Vega de 

Ufficzones 
D. Antunio Fernández, de Cerezales 
D . Isidoro A . Puente, de Sariegos 
D. Joeé Blanco, de Villequilambre 
D. Manuel Grandoso, de Val de San 

Miguel 
D. Plácido Soto, de Sotico 
D. Santos García, de Mansilla Ma

yor 
D. Juan Flórez, de Valle 
D. Gregorio de la Vega, de Villaci 

dayo 
D. Benito Prieto, de Santovenia 
D. Benito A. Crespo, de Grulleros 

Capacidades 
D. Francisco Martínez, de Antimio 

de Arriba 
D. Raimundo Robla, de San Andrés 
D Baldomero Sánchez, de Villa-

contilde 
D. Manuel Pelayo, de Mansilla de 

las Muías 
D, Felipe Gonzá'ez, de Oncina 
D. Hite Martínez, de Maestro 
D. Evaristo Pérez, de Villadi-Dgos 
D Pclicarpo Rey, de Mansilla de 

las Muías 
D. Antonio González, de Valle 
D. Juan Oblanca, de Villabalter 
D. Vicente de Lrgo.de Villecha 
D. Vicente Rey, de Torneros , 
D. Jofé Alvaiez, de Cuadres 
D. Argel Soto, de Valverde 
D. Leandro Rcdriguez, de Villa 

fafle 
D. Bernardino Fuentes, de Velilla 

SUPERNUMERARIOS 
Caletas de familia y vecindad 

D. Lázaro Lera, dé León 
D. Federico Nieto, de idem 
D. Adolfo L. Núaez; de idem 
D. Joeé Unzueta, de idem '.. 

Capacidades 
D. Arsenio Alonso, de León 
D. Lucio G. Lomas, do ídem 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICUX dé la provincia, con arre 
gio á lo prevenido en el art. 48 de 
lo ley del Jurado, expido la presente 
en León ó 31 de Agesto de 1907.— 
Rafael LaraEa.— V." B.': El Presi
dente, Pablo Burgos. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Izagrc 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta do arriendo á venta libre de las 
especies de consumos de este tér
mino que se expresaban en el edic
to publicado ai efecto, se anuncia 
una eegunda en iguales términos y 
tipos que la primera, en lu forma 
que determina el art. 281 del Regla
mento, la cual tendrá lugar el día 
•i'¿ del actual, de diez á doce de la 
m i ñ a r a . 

Izsgre 13 de Septiembre de 1007. 
— E l Alcalde, Galo Pérez. 

Akaldia constitucional de 
Valdefrcsno 

En el dio 23 del actual, de diez 
á doce de la mañana, tendrá lugar 

en la Casa Consistorial la primera 
subasta del arriendo de consumos 
á venta libre de este Municipio, ba
jo el tipo y condiciones que se ex
presan en el pliego que se halla ex
puesto al público en esta Secretaria, 
según el cupo y recargos señalados 
por este Ayunti-mieuiii. 

Si en ¡a prni.ura subjel» no hubie
se licitadores, -e celebrurá una se
gunda y última en el dia 3 de Oc
tubre próximo, á igual hora que la 
anterior, y transcurrida ésta se ad
mitirán posturas á última hora con 
la rebaja de las dos terceras partes. 

Valdefresno 11 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Amando de la 
Puente. 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para 190S, se halla expues
to al público por térmico de quince 
días, para oír reclsm«ciones. 

Valdefresno 11 de Septiembre de 
1907.—El Alcaide, Amando de la 
Puente. 

Alcaldía constitucional de 
La Rolla 

El dia Vi de los corrientes, de 
diez á doce de la muñana, tendrá lu
gar en la Consistorial de este Ayun
tamiento, ei arriendó á venta libre 
del cupo de consumos par» 1908, 
por el tipo de 13.448 pesetas y 36 
cént imos , con inclusión del 100 por 
100 de recargo municipal y 3 por 
100 de cobranza y conducción de 
caudales, por las especies de tarifa 
no suprimidas, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Secretarla hasta el 
dia de la subasta, siendo necesario 
el previo depósito del ¿ por 100 para 
tornar parte, que ee admitirá en el 
acto, ó se acreditará en forma. 
" La Robla 11 de Septiembre de 
1007.—El Alcalde, Guillermo Espi-

' Alcaldía constitucional de. ' 
• San Pedro Bercinnos 

- Formado el proyecto do presu-
pneto ordinario para el año de 1908, 
queda de manifiesto en la Secreta
ria de éste Ayuntamiento por espa
cio de quince días, para oír recla
maciones 

San Pedro Bei-ciaoos 6 de Sep
tiembre de 19U7.—El Alcalde, Ma
riano Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Páramo 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, el pro
yecto del presupuesto del mismo 
para el año de 1908. 

Yaldefuentes del Páramo 8 de 
Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Claudio García.. 

Alcaldía constitucional de 
Btrcianos del Camino 

Formado el proyecto de presu
puesto muoicipal ordinario para el 
año próximo de 1908, se halla ex
puesto al pública por quince dias 
en esla Secretar/a, para oír recla
maciones. 

Bercianos del Camino 9 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Lo
renzo Reyero. 



Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

El dia'¿3 asi actual, do nuave i 
doce de la a u i n t í , toudtá lu^ar la . 
primera tnbi'.Rí:! dti ío:-i dcrechijí* do 
oousumon de ÍIÍÍB Ayautamioato 
por srriisudo -i vor.ts libre, y or.so 
de tío cfreoer reeultsrio ésta, tendrá 
tugarla seguada el din 0 de Octu
bre pr6z¡mo, 6 las misrufis horas, 
ateuiésdoso en touo casa al pliego 
de condiciones que so hallarte ¡na-
DÍBeeto al público ea ia Secretaria 
del mismo. 

Cirucedo 12 do Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Joi-ó Morsl. 

Alcaldía, constitucional di 
Villmueva de lis Manzanas 

El día 20 dei mes actual, v hora 
de las catorce, teodrí \ugiv co la 
CÍÍSU CousiEtoric!, ante u í i a Comí 
sióo de! Ayui i t smiect i ) , la primera 
subasta de arriendo ó voota libre 
de todos Isa espácies sujetas al píjRO 
de coERumos, para el próxuuo año 
de 1908, bajo e í t i p o y oocdiciones 
que ae estipalau on el pliejío que so 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal. 

Si ésta no tuvier.i efecto por falta 
de licitadores, se celebrsrá una so 
gunda y última A los diez días si • 
guientes, i iguales hora» ? condi
ciones que la uoterior, admitiéndo
se postoras que cubran las dos tor
ceras partes del cupo y recargos 
autorizados. . 
. Villanaevn do las Mauzanas ¿ 13 
de Septiambro:dtvl907.—El Alcal
de. Uanaol Mucos. 

El proyecto del presupnosto mu 
nicipal ordinario para el próximo 
año de 1908. su halla expuesto al 
público on ¡a Sacrotaria de este 
Ayuntamiento par térmito dé quin 
ce dias, al objeto do oir ¡eclamacio-
nes. 

Villanueva de las Manzanas é 13 
de Septiembre do 1907.—El Alcal
de, Manuel Marcos. • 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

El dia 20 del actual, y hora de 
diez a doce do la mañana, tendrá 
lugar eo ln C.".sa Consistorial da esto 
Ayuutütuicoto, la primera subasta 
de arriendo de consumos a venta li 
bre, b»|o el tipo y coocficioafs qna 
constan en el pliego que se h<¿lla 
expuesto ul público en la Ssoreta-
ria municipal. 

Si en la priciera subasta no hu
biere licitadoree, se celebrará la se
gunda y últimu ol dia 30 del 
mismo, á iguales horas que la pri
mer;,, admitiéndose posturos por 
las dos terceras partes dei tipo fi
jado. 

Vi/larerde da Arcayos 10 de Sep 
tiembre do 1907.—El Alcalde, Mar
celino Tejorina. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar ¿e Campos 

El dia 20 del mes actual, de diez 
¿ doce, se celebrará en la Casa Coa -
sistorial laprimeraeubastadearrien-
do & venta libre de las especies de 
coüsamos para el año do 1908, bajo 
la cantidad y condiciones estipula
das en el pliego de su razón, que 

está de manifiesto en la Secretaria 
de PSts Ayuntamiento. 

Si dichn subasta no diere resulta
do, se celebrará la segunda k igna 
les horas el dia 30 dol corriente, 
bi-jo el tipo y condicionen estipula-
dts untem emente. 

Rsccbir di! CumpiiS 4 10 do Sep
tiembre de 1907 — E l Alcalde, Ma
riano G igo. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara 

Acordado por ol Ayuntamiento y 
Junta de asociados 'el ai riendo á 
venta libre do todas las especies su • 
jetas al impuesto de coi.sumos, 
pava hicer efectivo el encabeza
miento para 1908, se señala para el 
dia 20 del actunl ¡a primera subas 
ta, que tendrá lugar>n la Casa Onn-
eietoritil, de dies á d.;co, bajo.el tipo 
y plisgo de RVDIIÍCÍKDUS que se ha
llan tío manifiesto en lo Secretaria. 
Si no diere resultado la primera eu-
b^stu, que se bsrd por pujas á ia 
liír.a, no nnuDChi una segunda pora 
el dia 30 de! i.'ii8t¡)0, ou el loeal di
cho y ú Ice mismas horas que ia pri
mera, admitiéndose pr.sturas por l»s 
dos tercero? parteíj si on esta su
basta no se pri-:sentf.i licitndor que 
abr-ine toda» las especies un conjua. 
to, se subtistarán sepurudameate, y 
bajo los tipos que á cada uua do las 
especies lo pertenezca. 

L-iocara 10 <le Septiembre do 1907 
— E l Alcalde, Antonio Feruúiid-z. 

A kaldia corMitucioiui de 
Guiilhs de los Oteros 

El dia '¿i ijel actual, de diez á 
doce do la miftimi, on la Casa 'Con
sistorial de este Ayuntamiento y an 
te una Comisión de su seno, tendrá 
lugar, por el sistema de pujas i la 
liaos., la primera subasta dt)l arrien -
do á venta libra de los derechos do 
consumo ce tolas lás especies com • 
prendidos ¿a la tarifa oficial vigeu 
té, por un periodo dé cinco a ñ o s ; 
bajo el tipo de 2.760'15 pesetas á 
que asnioude el cupo del Tesoro y 
recargos autorizadcs.y condiciones, 
que aparecon fijadas en el expe
diente de su razón,.el cual i-?o halla 
da tuaniüesto ai público en la Se
cretarla da este Manieipio; debieo 
do advertir que para tomar parte 
en la subasta, es preciso •.'epositar 
en el acto do la cusma ó previa 
mente en ¡as Cajas d&l Tesoro ó del 
Municipio, una cantidad en metá
lico equivalente ai l por 100 del 
tipo señalado, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate, 
doborá prestar fianza ú satisfacción 
del ayuatamiento, si .bien coo la 
limitación que establece si articu
lo 277 del Beglainento. 

Si en dichn subasta va hubiere 
remate, se celebrará una segunda, 
bajo las mismos condiciones, por 
igual tipo, en idéntica torma y á 
las propias horas, el día 2 de Octu
bre próximo, y en ella se admitirán 
posturas por las dos torceras portes 
del importo que queda fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al 
tsejor postor por un año solamente. 

Cubillos de los Oteros 9 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Podro 
Liébana. 

Alcaldía cmsliiueional de 
Santa María del Paramo 

Por el término de quince dias se 

halla expuesto al público en esta 
Secretaria el proyecto de proeu-
puesto ordinario para el año de 
1908, al solo efecto de t i r reclama
ciones. 

Y por el mismo t é rmino t amb ién 
las cuentas municipales del año de 
1906. 

Santa Maria del Piramo 10 de 
Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Clemente Ferrsro. 

A lealdi» constitucional de 
Arganta 

En el dia 25 del corriente mes. y 
horas de diez á doce de la mañana, 
se procederá en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial i la pri 
mera subasta do los derechos de 
consumos para cubrir el cupo que 
ha de regir eo el año próximo do 
1908, por arriendo i. venta libre; y 
caso do no ofrecer resultado é s t e , 
tendrá lugar 1) segunda ol dia 1." 
de Octubre, atoaiéüdose en todo 
caso al pliego de coc<licioues que 
ñu hulla de manifiesto al público 
en la Slocretaria del Ayuntamiento. 

Aigat!za7.de Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Antoliu Yáñez. 

A Icaldla conslilusional de 
S m U Elena (¡e Jamui 

Con osta fecha KB presentó en 
esta Alcaldía, Martina Matóos, ve
cina de J imé. icz , Bauibatando que 
su hijo .Faustino. Rodríguez Mateos 
se ausentó de ou casa como & las 
cuatro de la tarde dol dia d del 
Corriente, y que á pesar d ! los dili • 
geocias practicadas en su busca, no 
sabe su actual parauoro, si bion sos-
pech i se haya dirigido á Pulonoia. 

Las sefi«8 del F a u s t i n o s » ' : Edad 
17 años, estatura baja, pelo oosto 
So, ojos .««ules, nariz afilada, cara 
larga, color trigueño; tiene t iña; 
Viste paütalón do patia negra, raya
da, blusa azul raynda, boiaa azul, 
alpargai:is coi-rudas; va indocu
mentado, y pádiH'.d; de enajenación 
menta!. ' 

Se ruega á ¡as autoridades y 
Guardia; civil se . interesen eu su 
busca y captura, .'conduciéndolo á 
esta Alcaldía, caso do ser habido, 
para su entrega á la madre. 

Santa Eleaa de Jumuz 10 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Ce-
ferino Cabanas 

Alcaldía constitucional de 
liagre 

Eu poder del vecino di.¡ V&ldecoo-
rilla, de este térmiuo, Pcucfcuo-Al-
varez, so htlla resógida una caba
llería que sis hallaba ab milonada ha
ce vaos días, la cual se roseñ¿ á 
continuación: 

Una bucha de pelo negro, y la 
barriga blanca, alzada regular, co
mo de unas « 4 7 meses de edad; po
diendo su dueño pasar ft recogerla 
previa justificación de pertenocerle 
y abono de los gastos que se origi-
oen. 

Izagre á 11 de Septiombro de 
IÍJ07.—P. O. del Alcaldo, Alberto 
Paniagua. 

Alcaldía constilucional de 
Qordoncillo 

E l dia 24 del corriente, de diez á 
doce de ¡a mañana, tendrá lugar 
en la. Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, ante una Comisión 

de su seno, destinada al efecto, y 
por el sistema de pujts á ia llana, 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre da todas las especies 
sujetas al pago del impuesto de 
consumos eo í-sto .Municípí.'.' on el 
próx'mo año de 1908, con sujeción 
al pliego de eoodiciom's que se hn 
liará de manifiesto en la Secretaria 
municipal. 

Si esta primera subasta no diese 
resultado por falta de licitador-js, se 
celebrará otra segunda y última el 
día 4 del próximo Octubre, á igua
les horas y cou las mismas condi
ciones estipuladas para la primera. 

Gordoncillo 1H de Seotiambre da 
1907.—El Alcalde, Antonio Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Por térmitio de q'úr.co dia» se 
halla expuesto al wiblioo eo St;cre 
taria el proyecto no precupuesto 
manicija! para 1908. 

Congosto 12 de Septiembre de 
1907.—El Alcaldo, José Aotouu Já 
ñez, 

Alcaldía constilucional de 
Zotes del Páramo 

Por ol término rogiaii;er.tario se 
hallan e x p o e s t í s ¡1 público aula 
Casa Consistorial, el proyecto da 
presupuesto m u o i o i p á l ordinario 
formadf para el año «o . l 9 ü 8 , y las 
cuentas -mooieipalea rendidas por 
ei Alcalde y Depositario, correspou-
dientea al año do 1906. 

Zotes de! Páramo 13' de.Septiem-
bre de 1907.—El Alcalde, Blas Cha
morro. 

Alcaldía coustitucioml de 
Llamas de l i Ribera 

Formado ol proFecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1908," B-J halla expuesto al 
público ea esta Sectelatia por tér
mino d'> qu iocéd ías , para oir recla
maciones. 

Llamas de la Ribera 12 de Sep 
tiembre de 1907 — E l Alcalde, Félix 
Fernández. • ... 

Alcaldía conslitueionzl de 
VaUepolo 

Formado por la Oomnióo respec
tiva el proyecto de prosupuesti, nr-
dinarlo para ol año de 1908, se 
halla expuesto al público en esta 
Secretaiia por espacio de quince 
dias para oir las reclamaciones que 
al efecto se presenten 

Voldopulo 12 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Barrien-
tos. 

A l c a l i ü constitucional de 
Mansil 'a Mayor 

Confeccionado el presupuesto or
dinario para el año de 1908 por /a 
Junta y Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público por término de 
quince dias, para oír reclamacio
nes. 

Mansilla Mayor 11 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, José Llórente. 

Don Miguel García de Prado, Alcal
de constitucional do Gordaliza del 
Pino. 
Hago saber: Que por acuerdo dol 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes, sé arriendan á venta li-
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bre, y t en ccojucto, ja también por 
remos s'parsüos, he derechos que 
ee decergnea un esta pob!nci6D y 
so términu por el confomo de Iss es 
pec.ief? con..pi elididas en la t í irf i ofi 
oisl v'gent'i dur; r.teol próximo ¡iBo 
de ISIIK; cuyo remata ter.rirá lugar 

en estas casas cocsistoriales el dia '¿2 
del corriente mes, de diez á doce de 
la maüaca , bnjo el tipo de 2.839 y 
36 céc t imos , i que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
según ee expresa en el siguiente es
tado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnea díi todss clases,.. 
Líquidos 
Granes y eua harinas.... 
Pescados 
Jabón rinro 5 blai do 
Aguardieotcss, alcohol y 

licores 
•Sal c o m ú n . 

T»t.ft|Al>.. 

Derechos 
del 

Tesoro 

Pesetas Gts. 

380 
260 
300 
33 
30 

147 60 
29S 

1.445 50 

Su 3 por 100 
de cobran

za y conduc
ción 

Pesetas Cts . 

11 40 
7 80 
9 » 
» 99 
, 90 

4 43 
8 »ñ 

43 S6 

Recargo 
municipal 

del 
100 por 100 

Pesetas C t s . 

380 
Íi60 
300 
33 
30 

147 50 

1.150 50 

Total 
de 

cada ramo 

Vestías Gis. 

771 40 
527 80 
609 » 

d6 US 
60 90 

299 42 
303 85 

2.639 36 

La licitiicióu se verifionri por pn 
jas á la lluna, y el arriendo, en so 
caso, so ajustará 6 las condiciones 
que £psrecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público on la Secreta
ria de este Muoinipio; debiendo ad-
Tertir que para tomar parte en la 
subasta en preciso depositar en el 
acto de la mieitia. ó previ»meo te en 
las Cajas de! Tesoro ó en In del Mu
nicipio, uno cantidad 60 metí l ico 
equivalocte al 2 por 1Ü0,del tipo 
Boüslsdo A cada uno (le loa romos 
que Us proposiciones., '^rocen, y. 
que la personó á cuyo ftivov se f d-
judique el remate, deberá prestar 

"fianza coosiatenui en la cuarta par
te del importe dc-1 rnmate.v 

Si en dicha auba&ta no hubiere 
remate, ee celebrará una segundo 
b;-jo las mismas conriieiones, por 
igual tipo, en idéntica forbui, y á l«e 
propias horas, íi los diez días des 
pues, y on ella se admitirán postu
ras .por las dos terceras dol importe 
que quedu fijado cerno tipo desu-
b3Sta , .adjudicúEdasí al que resulte 
mejor posto:', sin ulterior licitación, 
y por un año solamente. 

Lo que so acuncia al pt'ibüao para 
conocimiento dé las personas :quo 
desees interesaren en la subasta. 

Gordalizn del Pino 11 do Septiem 
bre de 19Ü7.—Miguel Uarclá. 

AlcaUiti ctmslitucioml dj 
Los Bcrrios de Luna 

El día 24 del actual, de diez de !o 
mañaua á las dos da la t írde, tendrá 
lugar on la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, auto una Comisión 
de su seno, por el sistema de pojas 
i la llana, la priasar» subasta para 
el arriendo á venta libre do .las es
pecies sujatas al pago dol impuesto 
de consumos, por el término de un 
aBo, bajo el tipo y condiciones que 
expresa el pliego do las mismas que 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria do esto Ayuntamiento 
por espacio de diez dias; y si esta 
primera no diere resultado, se cele
brará otra segunda y última el dia 
5 del próximo mos da Octubre, con 
iguales condiciones que la anterior. 

Los Barrios de Luna 10 de Sep
tiembre da 1907.—El Alcalde, José 
Martíne2. 

Alctldla, conslitutionttl de 
Deslriana 

. E ! din 25 del corriente mes, de 
diez á doce, teudrá lugar en la 

sala consistorial de esto Ayunta
miento la subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos de ta
rifa que devenguen Iss especies de 
consumos cotuprendideB eu la mis
ma durante el afio de 1908, bajo el 
tipo de 13.0215-23 pesetas, á quo as
ciende el cupo y recargos autoriza
dos, veriScándose conforme deter-
mioh el Reglamento y con sujeción 
;il pliego do coudictoaes que se ha
lla de manifiesto en Secretaría.. 

Si por fulla de licitadores dejara 
de, tener efecto, so coiebrará segun
da subasta el dia 29 dol mismo mes, 
eo el propio local y horas que la pri
mera, admitiéndosi' poscura? por las 
dos terceras partes uel lipu fijado. 
: Ilsstriaoui2deSoptiembrede 1907 

— E l Alcalde, Joaquín de Chana. 

Alcaldía constitucionalie 
, Omcii 

Por término de quioce dias ee ha
lla expuesto al público en la Seore-
taríu de este Aj úctamiuuto, el pro 
yecto dei presupuesto municipal ór-
diiiano para 1908, con el fio de oír 
las reclamaciones quo se presenten 
por los vecinos de esta localidad. 

Oencia 8 de Septiembre de 19U7. 
— E i primer Teniente Alcalde, Vic
torino Fernández. ' ' 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Por quince dias queda expuesto 
ol público el proyecto de presupues • 
to municipal que ha de regir en el 
próxicoo año de 1908. Durante ese 
tiempo se admitirán reclamaciones. 

Cabreros del filo 13 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Donato 
(Jarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes . 

Las cuentas municipales de dicho 
Ayuntamiento, correspondientes ai 
a ü o d e l 9 0 6 , y el presupuesto mu
nicipal para el de 19t.!8, aprobados 
ambos documentos por la Junta de 
asociados, quedan expuestos al pú 
blico en la Secretaría del mismo 
durante el plaza do quince dias, 
para oir reclamaciones; pasado el 
cual no serio atendidas. 

Murías de Paredes 12 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Aurelio 
Martínez. 

Alcaldía cor.stituciona', de 
La Vecilla 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taria de oste Ayuntamiento, el pro
yecto do presupuesto ordinario for
mado 1908, al objeto de oir recla
maciones. 

La Vecilla 4 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Isidro Sola'rát. 

Akaldla constitucional de 
Jiorrenes 

Por el término de quince dias 
se halla expuesto al público on la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
el proyecto del presupuesto ordiua-
lio para el año próximo de 1908, y 
las cuentas municipales correspon
dientes á los años de 1901 hasta 
1905, ambos inclusive, para que los 
vecinos puedan examinar dichos 
donumestes y hacer dentro del cita -
do plazo las reclamaciones que cre
yesen convenientes. 

Borrenes 9 do Septiembre de 
1907.—Manuel Kodrignez. 

Alcaldía constitucional de 
Villatamo 

El din 23 del actual, y hora de 
diez á doce, tendrá lugar en la Casa 
Coosistonai de esto Ayutitumionto, 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de ks derechos de consumo 
para el próximo año de 1908, bajo 
el tipo total de 8 .39ó '20 pesetas, á 
que ascionoeo el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados. 

En el caso de no presentarse lici-
tadores en la primera, se celebrará 
una segunda y última' el dia 3 del 
próximo mes de Octubre, á igual 
hora , que IB autérior, y en esta su
basta podrán hacerse posturas que 
cubran solamente las dos terceras 
partes. 

Los licitadores depositarán pre
viamente eu arcas municipales el. 2 
por 100 de la cantidad señalada co
mo tipo para el arriendo. . 

El. pliego de cendic ioneí se halla 
de manifiesto én la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Villazanzo 9 de Septiembre de 
1907.—El primer Teniente Alcalde, 
Norberto Pacho. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Terminado el expediente de con
sumos por admiuistraoión munici
pal para el año de 1908, queda ex
puesto el público por ocho dias eu 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones. 

Maraña 11 de Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Cayutano de Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el dia 24 de los 
corrientes, de diez á doce de la ma • 
üana, y ante una Comisión de eu 
seno, tendrá lugar en esta Consis
torial el arriendo á venta libro de 
todas las especies de consumos com 
prendidas en la primera tarifa ofi
cial del vigente Reglamento del 
Ramo, la que se efectuará por el sis
tema de pujas á la llana y por el im
porte de 12.969'42 pesetas que im
portan los cupos dol Tesoro y recar
gos autorizados, correspondientes al 
año de 1908. 

Si en dicho dia resultara desierta 
la subasta, tendrá luger una segun
da y última en la misma hora que la 
primera, y eu el mismo local, el día 
6 del próximo mes ne Octubre, y en 
ella se admitirán proposiciones por 
las dos terceras pnrtes de los cupos 
señalados á los diferentes grupos, y 
se admitirán proposiciones por ra
mos sepaiados. 

Para poder tomar parte eu la su
basta seri requisito indispensable 
consignar ante la Comisión arrenda
dora el 5 por 100 del importe de la 
subasta, á menos que justifiquen 
haberlo efectuado anteriormente, 
bien en la Depositaría municipal ó 
bien an la Ceja general do Depósitos 

El pliego de condiciones y demás 
circunstancias, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal. 

Carracedelo 11 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Diego Yebra. 

Jrlcaldla constitucional de 
Sahelices del Río 

El dia 27 del actual, y hora do las 
dieciséis, se arriendan las especies 
de consumos de este Ayuntamioolo 
para el ejercicio de 1908, comproa-
didas en el respectivo expediente 
que obra on la Secretaria, en el cual 
constan las condiciones bajo las 
cuales se procederá IÍ la subasta y 
tipo sie 2.169,42 pesetas, en veut'a 
libre. 

Si on esta primera subasta, que 
tendrá lugar un la Cusa Consisto
rial, no hubiere licitadores. se cele
brará la segunda el día 7 de Octu
bre próximo,hora y local de la aa-
teiior, admitiéndose posturas por 
las dos terceras partos dei tipo da la 
primera. 

Sahelices del Rio 12 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Felipe 
Taranilla. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Eldia 22 riel corriente, mes ton-, 
drá lugar, de ocho á diez do lo ma
ñana, en la casa del Ayuntamiento, 
el arriendo á venta libre da todas las 
especies de tarif v do esto Ayunta
miento para el alio de 1908, bajo «1 
tipo de 8.166-16 pesetas á que as
ciende el copo del Tesoro y demás 
cláusulas que obran en el pliego de 
coDdiciones;ysi eo dicho día no hu
biere posturas admisibles, KO cele
brará la segunda el dia 29 del mismo 
mes, bajo el tipo de las dos terceras 
partes. 

Santiago Millas 8 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Bernardo Ro
dríguez. 

Don José Alonso Martínez, Secreta
rio del Ayuntamiento constitu
cional de Santiago Millas, del 
que es Alcalde D. Beruardo Ro
dríguez. 
Certifico: Que en el presupuesto 

general ordinario, formado por este 
Ayuntamiento para el afio de 1908, 
resulta como ingresos la suma de 
5.2lfl'18 pesetas, y como gastos la 
suma de 8.140 pesetas, resultando, 
por tanto, un déficit de 2.920'82 
pesetas. 

Para cubrir este déficit se acordó 
proponer al Gobierno de S. M. un 
arbitrio módico extraordinario so
bre las lefias que se consuman du
rante el ejercicio, consistente en 
584.164 kilogramos, y que no ex-



cede de) 25 por 100 del precio me
dio que tiene en la localidad dicha 
especie, y la tarifa que ee le señala 
de 50 céntimos les 100 kilos, vie
nen á producir las 2.920 82 pesetas 
que resultan de déficit. 

Y para que censte se expide la 
presente, Tienda por el Sr. Alcalde 
en Saotiepo Millas á 8 de Septiem
bre d e l 9 0 7 . — J o s é Alonso.—V.'B.*: 
El Alcalde, Bernardo Rodríguez. 

Alcaldía conttitucional de 
Pilkmandct 

E l día 28 del corriente mes, de 
ocho á diez de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, ante su Comisión, 
por el sistema de pujas á la llana, la 
primero subasta para el .'irrieodo ¡i 
-venta libre de las especies sujetas al 
pego del impuesto de consumos, por 
término de uo afio, y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo. 

Si no diese resultado la primera 
snbasta, se celebrará otra á ia mis
ma hora el dia <i de Octubre p r ó 
ximo. 

Villamandos 8 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Marcos Rodri 
guez. 

AIcuMla constilucional de 
Oradefet 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento durante el mes de 

- la fecha. 

Sesión oriimria del dia 10 de Julio 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde D. Juan Rodríguez. 
Se abrió la sesión á las cuatro y 

cuarenta y cinco de la tarde; con 
asistencia de seis Sroa. Concejales. 

Quedó aprobada el acta de la au-
terior. -

Se acordó pagar al Alcalde de Ba-
racaldo 2 pesetas y 50 céntimos por 
reconocimiento del quinto Gregorio 
Coca Conde. 

Se acordó proceder por la vía de 
apremio contra la Junta administra
tiva de Santa Olaja, por la som» de 
54 pesetas y 50 céntimos que adeuda 
por licencias de pastos y demás gas-
tosy costas que ee originen si Ayun
tamiento, en virtud de hallarse apre
miado por dicho concepto, autori
zando para ello á D. Francisco Pi-
ñ á n . 

Aprobado el extracto de los acuer
dos del mes anterior, acordó su re
misión al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos del art. 109 
de la ley Municipal. 

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Policía urbana la ins
tancia de Valentín Fernández, de 
Garfín, solicitando terreno sobrante 
de la via pública para edificar. 

Sesión ordinaria del dia 17 
Presidencia del señor primor Te

niente Alcalde. 
Se abrió la sesión siendo las cua

tro y media de la tarde, con ssisteo-
cia de seis Sres. Concejales. 

Se dio cuenta y quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

Enterado el Ayuntamiento de ia 
circular inserta en el BOLETÍN OFI-
otAt del día 10 del actual, sobre dé 
bitos al Contingente provincial, 
acordó participar al Sr. Presidente 
de la Excme. Diputación provincial, 
que este Ayuntamiento, apesar de 

sus buenos deseos de pegar á su de 
bido tiempo el contiogente, no le es 
posible realizarlo debido á que los 
únicos recursos de que podia dispo
ner para ello, son los recargos muni
cipales como sobrante de Instruc
ción pública, correspondiendo á es
te Ayuntamiento w é s de 1.000 pe
setas en cada trimestre, y de los que 
uo puede disponer por no hacerse á 
su debido tiempo las liquidaciones 
por las oficinas de Hacienda, para lo 
cual se acordó pasar atenta comu
nicación al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, suplicándole interese 
del Sr. Delegado de Hacienda dicha 
liquidación, á fin deque los Ayunta
mientos que ee encuentren en este 
caso, puedan disponer lo más pronto 
posible de dichos recursos 

A fin de constituiise nuevamente 
la Junta municipal del Censo de po
blación, se acordó convocar al Ayun 
tamiento y demás ipdivíduos de la 
misma para reunirse el dia 24 del 
corriente mes, á las echo., 

En vista de la circular de la Teso -
rerla da Hacienda de le provincia, 
inserta en el BOLETÍN OFIOUL CO 
rrespondiente al diu Ib del actual, 
por la que se impone i esta Alcal 
dia la multa de 15 pesetas por no 
haber facilitado al Agente ejecutivo 
la certificación de señalamiento de 
fincas para el procedimiento de apre 
mió, el Ayuntamiento, toda vez qué 
dicha certificación le fué entregada 
á dicho Agente con fecha 12 del 
mes de Junio último, y que éste lo 
hizo también en las oficinas el día 14 
del citado mes, acordó comunicarlo 
asi á dicha Superioridad, y su pilcarla 
la condonación de dicha multa. 

Se acordó nombrar Comisionado 
para la entrega en Caja de loa quin
tos á D. Lucas Láez. 

Se acordó aprobar el reparto he
cho por la Junta administrativa de 
Santa Olaja para el pagó de licencia 
de pastos. ; - •• 
. El,presente extracto está tomado 

de las actas originales i que el mis
mo se refiere. 

Gradefes 31 de Julio da 1907.— 
E l Secretario,-Martin Soto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
Gradefes.—Sesión del dia 21 de 
Agosto d» 1907.—Aprobado el ante
rior extractó: Remítese al Sr. Go
bernador civil de la piovincia á los 
efectos del art. 109 de la lej Muni
cipal.—El Alcalde, Lucio Vallada
res,—P. A. del A . : El Secretario, 
Martín Soto.» 

Alcaldía constilucional de 
Yülatabariego 

Se hallan expuestos al público por 
quince días en hi Secretaria de es -
te Ayuntamiento, para oir recla
maciones, las cuentes municipales 
correspondientes al año de 1906, y 
el proyecto del presupuesto ordina
rio para el ¡906; pasada dicho plazo 
no serán atendidas. 

Viilasabariego 12 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Baldomero 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

No habiendo tenido resultado los 
encabezamientos gremiales de con
sumos de este Ayuntamiento, se 
acordó el arriendo á venta libre de 
todas las especies tarifadas durante 
el año de 1908, bajo el tipo y condi
ciones que expresa el pliego que se 

halla de manifiesto en la Secreta-
lía del mismo, cuya subasta tendrá 
lugar el día 29 del corriente, de diez 
á doce de la mañana, en la Casa 
Consistorial, ante una Comisión del 
mismo. 

En ceso de que dicha subasta re
sultase desierta, ee celebrará la se
gunda el día 6 de Octubre, en el 
propio local y horas que la primera, 
eu la que se admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes y espe
cies que ee soliciten. 

Rabanal del Camino. 12 de Sep
tiembre de Í9é7.—El Alcalde, Ga
briel del Palacio. 

AlcalUa constitucional de 
Oamponaraya 

Fijadas nueva y definitivamente 
las cuentas muoicipales de esté 
Avuntamiento del ejercicio de 1905, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por término 
de quince dias, para oír reclamacio
nes, y transcurrido dicho plezo se 
les dará el curso debido. 

Caraponaraya 12 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Martirez. 

Alcaldía constilucional de 
Regueras de Arri la y Abajo 

Formado el proyecto de presa-
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año de 1908, se halla 
expuesto al público en la Seoreteria: 
del mismo por quince dias, á fin de 
oír reclemaciones. 

Formadas también las cuentas 
mñnicipales correspondientes al año 
de 1906.. se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal á los mis 
mos efectos, y por igual término de 
quince dias. 

Regueras á 14 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Miguel Mateos. 

Á Icaldii constitucional de 
Villáselan 

Formado el presupuesto munici
pal para el próximo año de 1908, se 
anuncia su expósición al público 
por término de qoince dias en esta 
Secretaría, á fio de ser examiondo 
y oir cuantas reclaoiaciooes se pre
sen too. 

Villaeelán 14 de Septiembre do 
1907.—El Alcalde, Gabriel Gonzá
lez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Primitivo Vicente Gallo, pri
mer Teniente del Regimienta Je 
Infinteria de San Marcial, núme
ro 44, Jaez instructor del expe
diente seguido ni recluta Anto
nio Argüello Filial, por lo falta de 
iucorpornción á banderas. 
Por IB presente requisitoria cito, 

llamo y empiezo al recluta Antonio 
Argüello Filiel, hijo de Pedro y de 
Pescuahi. natural de Argeñoso, pro
vincia de León, Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino, Juzgado de 
primera instancia de Astorga, de 
oficio jornalero, do 22 años de edad, 
de estado soltero, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que dentro 
del plazo de treinta dias, á contar 
desde el en que se publique esta re

quisitoria, comparezca en este luz-
gado, sito en el cuartel de dan Mar
cial, á responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente. 
A la vez, encargo tanto i las auto
ridades militares como civiles, dis
pongan la busca y captura del re
ferido individuo, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición,, 
coadyuvando asi á la administra
ción de justicia. 

Dada en Burgos á 7 de Septiem
bre de 1907.—Primitivo V. Gallo. 

Don Primitivo Vicente Gallo, p r i 
mer Teniente del Regimieoto In
fantería de San Marcial, núm. 44, 
y Juez instructor del expediente' 
seguido al recluta Valentín C a 
beza García, por la filta de incor
poración á banderas. 
Por la presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo ai recluta Valentín 
Cabeza García, hijo de Julián y de 
Manuela, natuval deRequejo-Corús, 
provincia de León, Ayuntamiento-
de Vil legatón, Juzgado de primera-
instancia de Astorga, do oficio jor
nalero, de 22 años de edad, de esta
do soltero, cuyas señas particulares? 
se ignoran, para qué dentro del pla
zo de treinta dias, á contar del en-
que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Marcial, á res
ponder á los cargos que le resaltan. 
en el citado expediente. 

. A la vez, encargo tanto á las au
toridades militares como civiles, dis
pongan la busca y captura del refe
rido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, coadyu
vando así 4 la~ administración de-
justicia. . . . . 

Dada en Burgos á 7 dé Septiem
bre do 1907.—Primitivo Vicente. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

V e n t a d e m a d e r a d e c h o p o 
d e l p a í s 

E l que se interese por la compra 
de una partida de 60 á 70 chopos 
maderables, radicantes en una finca 
de D. Salustiano l'osadilla, sita en. 
Villemañán, puede entenderse coa 
su dueño, en dicha villa. 

El día 7 del actual se extravió una-
yegua de la propiedad de Sintiago-
Fernández, vecino de Navatejera, 1* 
cual es de cinco cuartas y media, 
pelo cardioo, recién herrada, cola 
regular y oreja pequeña. Darán ra
zón á dicho Sr. Fernández. 
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